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PROMOVENTES: DIVERSOS INTEGRANTES 
DE LA CÁMARA DE SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN  
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a diecinueve de marzo de dos mil veinticinco, se da cuenta a la 
Ministra Loretta Ortiz Ahlf, instructora en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancia Número de registro 
Escrito del representante común de los diversos integrantes de 
la Sexagésima Quinta Legislatura de la Cámara de Senadores 
del Congreso de la Unión. 

4791 

 

Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a diecinueve de marzo de dos mil veinticinco.  

Designación. Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el 

escrito del representante común de los diversos integrantes de la Sexagésima 

Quinta Legislatura de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos, y con fundamento en el artículo 11, 

párrafo segundo, en relación con el 59, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se le tiene designando delegados sin perjuicio de las 

designaciones hechas con anterioridad.  

Uso de medios electrónicos. En cuanto a la solicitud para que se 

permita a los delegados imponerse de los autos por medios electrónicos, se 
les autoriza para hacer uso de cualquier medio digital, fotográfico u otro que 

resulte apto para reproducir el contenido de las actuaciones y constancias 

existentes en la presente acción de inconstitucionalidad, excepto las de 

carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias para el ejercicio 

de una adecuada defensa.  

Copias simples. Asimismo, se autoriza, a su costa, la expedición de las 

copias simples que indica, las que deberán entregarse por conducto de las 

personas designadas para tal efecto, previa constancia que por su recibo se 

agregue al expediente, de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 

278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
Apercibimiento respecto de la información. Atento a lo anterior, se 

apercibe a la referida autoridad que, en caso de incumplimiento del deber de 

secrecía o del mal uso que pueda dar a la información derivada de la 

reproducción a través de los medios electrónicos autorizados o de las copias 

simples obtenidas, se procederá de conformidad con lo establecido en las 
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disposiciones aplicables de las leyes General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, por lo que dicho deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 

peticionaria, como de las personas que en su nombre tengan acceso a la 

información contenida en este expediente y sus constancias, aun cuando 

hubieran sido aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

Designación de representante común. Por otra parte, respecto de la 

solicitud para tener como nuevo representante común al Senador señalado por 

el promovente, no ha lugar a acordar de conformidad, con fundamento en el 

artículo 62, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria.  

Lo anterior, toda vez que los representantes comunes solamente tienen 

atribuciones para acreditar delegados para que hagan promociones, concurran 

a las audiencias y en ellas rindan pruebas y formulen alegatos, así como para 

que promuevan los incidentes y recursos previstos en la ley reglamentaria. Por 

lo que el representante común carece de facultades para nombrar a un 
sustituto, lo que es congruente con la Ley Reglamentaria. Adicionalmente, el 

Senador propuesto por el promovente no formó parte de los Senadores que 

suscribieron la demanda. 

Habilitación de días y horas. Finalmente, dada la naturaleza e 

importancia de este medio de control constitucional, con apoyo en el artículo 

282 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 

habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo la notificación 

del presente acuerdo. 

Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Loretta Ortiz Ahlf, instructora en el 

presente asunto, quien actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 
CIVA/FYRT 
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Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 705277 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre LORETTA ORTIZ AHLF Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP OIAL550224MDFRHR07 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000018093 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/03/2025T00:30:37Z / 19/03/2025T18:30:37-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/03/2025T00:30:37Z / 19/03/2025T18:30:37-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000018093 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 20/03/2025T00:30:37Z / 19/03/2025T18:30:37-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8310297 
Datos estampillados 1D839DB219C70BFF7C471A32EC727B8E340F4E6E5245FE88F77BBB1813A0BFA3 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000001cd5b Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/03/2025T21:40:02Z / 19/03/2025T15:40:02-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/03/2025T21:40:02Z / 19/03/2025T15:40:02-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000001cd5b 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 19/03/2025T21:40:02Z / 19/03/2025T15:40:02-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 8308880 
Datos estampillados CA3CEEB5F084E2F247C007B624F6B4C463D1A93FBB1B6693EBF49CA2A7AC34AD 

 

 
 
 
 
 




